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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR 

EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA

DEL ESTADO DE SONORA
Siendo las 10:30 (DIEZ) horas con treinta minutos del día 17 (DIECISIETE) de agosto de 2009 (DOS MIL NUEVE) se da inicio a la sesión pública del Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora en las instalaciones del mismo ubicadas en calle Dr. Hoeffer No. 65 y Calle Bravo, Colonia Centenario, misma que fue debidamente convocada con fecha 13 (TRECE) de agosto de 2009 (DOS MIL NUEVE) para celebrarse a las 10:00 (DIEZ) horas del día 17 (DIECISIETE) de agosto de 2009 (DOS MIL NUEVE). -------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido, el Vocal Presidente, quien preside la sesión, haciendo referencia al Orden del Día, tal y como quedó establecida en la convocatoria correspondiente, procedió en primera instancia a tomar Lista de Asistencia para lo cual se hace constar lo siguiente: --

C.P. CONRADO JAIME SAMANIEGO VILLASANA ----  Presente ----------------------
C.P. RICARDO HURTADO IBARRA ------------------------- Presente ----------------------LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ ------------------------  Presente ----------------------Se declara el quórum legal para sesionar y enseguida en cumplimiento al segundo punto del Orden del Día procede a someter a votación la aprobación del Orden del Día planteado consistente en los siguientes puntos: -------------------------------------------------
1.- Lista de Asistencia. ------------------------------------------------------------------------------
2.- Aprobación del Orden del Día. ----------------------------------------------------------------
3.- Contestación al oficio remitido por la Dirección de Bebidas Alcohólicas en relación a la organización de su archivo general. --------------------------------------------------------
Se pone a consideración el Orden del Día, mismo que es aprobado de forma unánime. Respecto del punto tres del Orden del Día se comenta que se remitió a los vocales Oficio No. 342 girado por la Secretaría de Hacienda, Dirección General de Bebidas Alcohólicas así como documento en el que se da cuenta del asunto por parte de la Lic. Yigal Terán Rivera, a los que, por conducto de la Lic. Yigal Terán Rivera, se da lectura en la presente sesión. Una vez concluida la lectura de los documentos arriba mencionados, se comenta que la Secretaría de Hacienda a través de la Dirección General de Alcoholes solicita al Pleno del Instituto de Transparencia Informativa analizar la problemática que generó una solicitud de parte de la Contraloría General del Estado de reordenar y reorganizar sus expedientes con base en una lógica funcional y no de series documentales como lo había estado haciendo hasta el momento. Se comenta que el Instituto con base en dicha propuesta acudió al Órgano Técnico Consultivo por conducto de la Mtra. Patricia Ríos a solicitar su opinión respecto del caso misma que analizó la forma de organización de expedientes realizada por el Sujeto Obligado y opinó que dicha organización se había hecho con base en principios apropiados de técnica archivística y por el mismo motivo no habría ningún motivo para desmembrar expedientes y realizar una nueva organización de los mismos. Recomendación a la que se adhiere el Instituto. ------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto se agrega que en los Lineamientos para el Resguardo y Conservación de la Documentación Pública se define Serie Documental como: “El conjunto de expedientes de estructura y contenido homogéneo emanados de una misma Unidad Administrativa como resultado de sus funciones específicas”. Se estableció además que en cada Unidad Administrativa existirá un archivo de trámite y el responsable de este archivo realizará las funciones de valorar y seleccionar las series documentales, expedientes y documentos con el fin de realizar la transferencia primaria, entre otras.  Y en el Artículo 29 de los mismos Lineamientos se dice que los Sujetos Obligados Oficiales a través del área coordinadora de archivo elaborarán un cuadro general de clasificación archivística, su estructura en base a los siguientes niveles: serie, sección y subsección. -----------------

El Lic. Francisco Cuevas comenta que esta es la idea que se ha estado manejando en los lineamientos, donde se establecen los principios generales en seguimiento al Archivo General de la Nación. Se comenta también que se había acordado respetar el orden que se le viene dando a las dependencias y para no entorpecer la entrega-recepción que se viene trabajando desde hace meses no se iba a interferir en el orden que al respecto han dado cada una de las dependencias. Sin embargo con este aparente cambio de opinión de Contraloría se solicita al Instituto su opinión. -----------------------------------------------
El CP Conrado Samaniego comenta que se intentó hacer contacto con Contraloría para solicitar una aclaración de su petición a los Sujetos Obligados en cuanto a la organización de sus archivos para el procedimiento de Entrega – Recepción. Y comenta que el Instituto lo que debe asegurarse es que la normatividad se cumpla. Y cuidar el hecho de ser exigentes como se ha sido con otros Sujetos Obligados, en el sentido de que se asegure que la petición venga del titular de la dependencia y que éste en conocimiento de la petición. ----------------------------------------------------------------------- La recomendación por la dinámica  de la entrega – recepción se puede hacer sin embargo siempre en atención a la legislación aplicable y teniendo cuidado de no se tome al Instituto y sus recomendaciones como una forma de evadir responsabilidades o instrucciones emanadas de otras autoridades. --------------------------------------------------- En forma de recomendación se le comunicará al peticionario la opinión y punto de vista del Instituto. ------------------------------------------------------------------------------------------
Contador Hurtado comenta respecto de la organización de archivos por series documentales para la pronta localización de documentos. La forma en que ha trabajado sus series documentales la Dirección General de Alcoholes cumple con el Artículo 63 de la Ley y se debe recomendar que se continúe trabajando de esta manera. De manera adicional menciona lo impráctico que resultaría deshacer sus expedientes para la Entrega-Recepción y luego de nuevo organizar sus expedientes con base en su organización de series archivísticas.  ------------------------------------------------------------- 
De forma unánime se solicita a la Lic. Yigal Terán Rivera que le haga llegar al la Dirección General de Bebidas Alcohólicas, la recomendación emanada de la mesa en el sentido de que se continué trabajando con base en las Series Documentales pues ello da cumplimiento al Artículo 63 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora que manda una organización de archivos que permita una pronta localización de documentos para garantizar el efectivo acceso a la información. -------------------------
Una vez agotados los puntos del Orden del Día siendo las 11:20 (ONCE) horas con veinte minutos del mismo día 17 (DIECISIETE) de agosto de 2009 (DOS MIL NUEVE)  se declara legalmente clausurada la sesión, firmando para constancia de la presente: ----------------------------------------------------------------------------------------------
LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ

Vocal Presidente

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA           C.P. CONRADO J. SAMANIEGO VILLASANA
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